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I.- Del análisis efectuado a lo actuado en las

presentes, esta Asesoría Letrada de Gobierno concluye

que:

1.- Comparte el criterio sostenido por la

Asesora Delegada en su Dictamen N° 219/02 de fajas 12/13

en todos los puntos, a excepción de la objeción

formulada respecto al ítem 4.3.1, en principio porque la

sanción disciplinaria no hace a la idoneidad del

concursante atento a que diversas son las causas que

pueden motivar la misma, y además por un principio de

orden constitucional le cabe al sancionado el derecho a

su rehabilitación.-

II.- Habida cuenta de lo expuesto, es criterio

del suscripto que debería modificarse el proyecto de

resolución de fajas 8/10 de acuerdo a lo dictaminado por

la Asesora Delegada, teniendo presente para ello lo pre

opinado al punto 1.-
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